
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2020-0005 
PROCESO: SUCESION 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se requiere a la 
interesada reconocida para que dé cumplimiento al requerimiento efectuado 
en auto del 18 de febrero de 2020, numerales séptimo, octavo y noveno, so 
pena de dar aplicación al desistimiento tácito. (Numeral 1°, art. 317 Código 
General del Proceso). 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy, 13 de mayo de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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